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Secretaría General

Circular múm. 8
La Dirección General de Seguri

dad, en Circular número 418, de 
fecha 4 de los corrientes, dice a 
este Gobierno Civil, lo que sigue:

«Ante la temporada taurina ya 
iniciada se estima necesario por 
este Centro Directivo reiterar, co
mo se ha venido haciendo en años 
anteriores, la recta y rigurosa apli
cación del vigente Reglamento de 
Espectáculos Taurinos, con el fin 
de evitar las prácticas que no 
se ajusten a sus preceptos. Por es
te motivo, ruego a V. E. que inte
rese de los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de su Gobierno 
y de los Presidentes y Delegados 
Gubernativos en los espectáculos 
Que se celebren en esa capital, que 
procuren el cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 15 de marzo 
de 1972, extremando su vigilancia 
en torno a las siguientes circuns
tancias sobre las que se han cen
trado, particularmente, las criti
cas la temporada anterior:

Primero. — Las Plazas de Toros 
habrán de poseer todos los elemen
tos exigidos para su funcionamien
to y de manera especial las Enfer
merías habrán de reunir las condi
ciones señaladas en los artículos 27 
a 31, ambos inclusive, del Regla
mento, pues de su dotación y con
diciones sanitarias puede depender 
a vida de los toreros, así como de 

tos colaboradores e incluso del pú- 
diico en general. Así, pues, no se 
autorizará corrida alguna sin po- 

er el certificado facultativo que 
acredite. De otra parte, igual- 

e se procurará que las plazas 

de 1.a y 2.a- categoría tengan báscu
la para el peso en vivo que corres
ponde a las mismas con arreglo al 
artículo 75 de dicho texto legal y 
para las dos modalidades, al arras
tre y a la canal, las de 3.a; el nú
mero de cajas suficientes para el 
envío, en su caso, de las defensas 
a la Escuela Nacional de Sanidad 
para su examen, así como flejes de 
acero para el cierre y precinto; los 
cabestros, etc., etc.

Habrá de ser motivo de especial 
atención el cumplimiento de los ar
tículos 11 y 70 del Reglamento, re
lativos al cajón de curas. Este de
be ser precintado veinticuatro ho
ras antes de la llegada a la plaza 
del ganado correspondiente al pri
mero de los festejos y desprecinta
do al terminar la temporada, salvo 
que haya de ser utilizado durante 
el transcurso de ésta, pero en todo 
caso estas operaciones habrán de 
realizarse en presencia del Delega
do Gubernativo, que levantará acta 
en regla.

Para su mejor control y seguri
dad de que en el plazo no son mo
dificadas las defensas de las reses, 
salvo en los casos en que esté esta
blecido asi, conviene que estos ca
jones sean objeto de vigilancia 
singular por los Delegados Guber
nativos para comprobar que los 
precintos están intactos.

Segundo. — A la solicitud de per
miso para celebrar el espectáculo 
se deben unir todos los documentos 
que señala el art. 47 del Regla
mento y, caso de existir alguna va
riación en el cartel, una vez apro
bado, han de cumplirse las normas 
del art. 56. Es decir, que esté pre
viamente autorizado por V. E. y se 
le de publicidad en los despachos 
de billetes y principales sitios don
de se coloquen los carteles.

Como se han dado algunos casos 
en que, amparados con la autori
zación de una corrida en regla, se 
han celebrado capeas, lidia de hem
bras, etc., etc., sería conveniente 
que se recuerde a los Alcaldes la 
responsabilidad en que pueden in
currir por esta infracción, incluso 
ante los Tribunales de Justicia.

En cuanto a los encierros, auto
rizados los tradicionales por el ar
tículo 46 del Reglamento, esta tra
dición ha de acreditarse con rigor 
con el permiso concedido durante 
varios años ininterrumpidamente, 
adoptándose las medidas necesa
rias para evitar accidentes en los 
casos en que se autoricen.

Las Escuelas Taurinas habrán de 
ajustarse a todo lo establecido en 
los artículos 24 al 26, ambos inclu
sive, del Reglamento, especialmen
te en lo relativo a la prohibición 
de percibir cantidad alguna que no 
séa la estipulada para la enseñan
za y que no podrá admitirse pú
blico de pago durante las leccio
nes.

Tercero. — En virtud de las Or
denes de la Presidencia del Go
bierno de 4 de abril y 11 de di
ciembre de 1968, se dispuso la pues
ta en marcha del Registro de .Na
cimiento de Reses de Lidia, a peti
ción de esta Dirección General de 
Seguridad conjuntamente con la 
de Ganadería. Para 1972 se ha de 
exigir el certificado para los bece
rros y novillos sin picar y para los 
picados a partir del primero de ju
lio, sin pretexto ni excusa alguna.

Cuarto. — Se recuerda que el Re
glamento de Espectáculos Tauri
nos, en su art. 46, señala cuáles 
son éstos y que en la suerte de re
jones quedan expresamente clasifi
cadas las reses en toros y novillos 
al fijar el artículo ciento treinta y 
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dos las dimensiones que han de 
tener los rejones de castigo, y 
muerte según se lidien unos u 
otros y por analogía hay que apli
car en estos casos las normas que 
en cuanto a edad y peso señalan 
los artículos 74 y 75 y el 121 para 
una u otra clase de espectáculos. 
En. cuanto a las defensas, siempre 
y cuando se anuncien en los carte
les como despuntadas, no les obliga 
el articulo 134; pero en cambio es
tarán intactas si se anuncian en 
puntas.

Igualmente se tendrá en cuenta 
en la autorización y publicidad se 
haga constar expresamente si son 
toros o novillos, no señalando úni
camente «ejemplares», como ha 
ocurrido en algunos casos la tem
porada anterior.

Quinto.—En relación con la suer- 
de varas ha de tenerse en cuenta 
los siguientes extremos:

Que el articulo 81 del Reglamen
to establece que las circunferencias 
concéntricas se trazarán en la ma
ñana de la corrida y si con motivo 
del riego del ruedo antes del es
pectáculo hubiera desaparecido 
parte de la pintura, se restablecerá, 
asi como al mediar la corrida se re
pasarán en aquellos puntos en que 
por las incidencias de la lidia o 
por el segundo riego, cuando se lle
ve a cabo éste, hubieran desapare
cido.

Que los artículos 83 y 84 de dicho 
texto legal dicen que han de estar 
preparados ocho caballos útiles pa
ra el fin a que se destinan, reco
nociéndose y comprobándose por 
los picadores en lo mañana del es
pectáculo ante el Delegado Guber
nativo, Veterinarios y Empresa, re
dactando estos facultativos un cer
tificado dando por útiles los que 
proceda, del que tendrá un ejem
plar el Agente de servicio en la 
puerta de caballos para su compro
bación, usando cada picador dis
tinto caballo.

Que en el momento de salir al 
ruedo el caballo y durante la suer
te, llevará tapado, única y exclu
sivamente, el ojo derecho. Los «mo- 
nosabios», conforme al artículo 34, 
no pueden llevarlos del bocado, si
no que irán detrás de cada pica
dor dos para su servicio, no debien
do hacer recortes, golpear al caba
llo con el palo durante la suerte, 
apuntalarlos, llamar la atención 
del toro, salvo en caso de peligro 
para un diestro, etc., etc.

Sexto. —j Respecto a la concesión 

de trofeos, los Presidentes habrán 
de tener muy en cuenta cuanto es
tablece el art. 68 del Reglamento, 
de manera especial sobre el corte 
del rabo de las reses, que única
mente se concederá como excep
ción, cuando su lidia hubiera sido 
buena en todos los tercios, es decir, 
tomadas las tres varas, los tres pa
res de banderillas y buena faena 
al matar.

Séptimo. — Muy especialmente 
nos hemos de referir a las actas le
vantadas del reconocimiento «post 
mortem» de las reses, ya que mu
chas son defectuosas.

Deberán figurar en ellas el nom
bre y el hierro de la ganadería o 
ganaderías propietarias de las re
ses lidiadas y, de ser varias aqué
llas, detallarán las que pertenecen 
a cada una y en los espectáculos 
mixtos se concretará a qué lidia 
corresponden, asi como en todos 
los casos fiqurarán la fecha en que 
llegaron a la plaza las reses.

Se reseñará nombre, apellidos y 
categoría del Presidente, espadas 
que actúen y en qué orden, asi co
mo si usaron o no el estoque simu
lado, Con permiso facultativo, y 
concesión de trofeos.

En el apartado «Defensas» figu
rará expresamente si se remiten 
para su examen a la Escuela Na
cional de Sanidad, bien por dicta
men de los Veterinarios de servicio 
o haciendo uso el Delegado Guber
nativo de la facultad que le con
fiere el párrafo 3.° del art. 134 del 
Reglamento, teniendo cuidado en 
cumplir todas sus normas, asi co
mo las del artículo 82 en cuanto 
a corte de las astas, cajas y envío, 
no metiendo en cada caso más de 
dos pares de astas conforme señala 
el párrafo 6.° del art. 134, redac
tándose una diligencia sobre las 
condiciones en que se efectúa, que 
habrá de firmar, con el Delegado 
Gubernativo el ganadero o su re
presentante, asi como el de la Em
presa y Veterinarios en prueba de 
conformidad. Como quiera que en 
la práctica se viene observando que 
el papel que circunda las astas, por 
la humedad de que está impreg
nada la torunda de algodón, se des
prende, dificultando su identifica
ción, con independencia de cum
plir, como es natural, este requi
sito, con el cordón que une cada 
par de defensas irá una etiqueta 
de cartón con el nombre de la ga
nadería, número de la res, orden 
de lidia, sello gubernativo y firma 

del ganadero o su representante y 
para precintar el cordón y tener 
así una mayor garantía, de no 
existir marchamador especial, se 
podrá utilizar el que para los 
caballos establece el art. 84 en su 
párrafo 5.°. No se olvidará que fi
gure en las cajas la Plaza y fecha 
de la corrida, de acuerdo con lo 
señalado en la Circular núm. 393 
de 25 de marzo de 1968 de esta Di
rección General.

Se tendrá en cúanta al enviar el 
acta a la Escuela Nacional de Sa
nidad que este documento ha de ir 
por correo, por conducto de la Sub
dirección General de Sanidad Vete
rinaria, no dentro del cajón, como 
ocurre con cierta frecuencia, ya 
que.'aquel Organismo ha de citar al 
ganadero para que envíe; si lo cree 
conveniente, un representante su
yo en el reconocimiento, que ha de 
comprobar los precintos y presen
ciar la apertura de la caja de las 
defensas.

El acta ha de ser firmada por 
todos los aisistentes, con un repre
sentante por ganadería; de osten
tar uno la de varias, esta circuns
tancia dará lugar a una diligencia 
en regla, como asimismo caso de 
faltar alguna firma, indicando los 
motivos de ello.

Se ha cursado igualmente un ofi
cio a la Subdirección General de 
Sanidad Veterinaria para que, a 
su vez, se dirija a los organismos 
dependientes de ella, a fin de que 
los Veterinarios de servicio en las 
Plazas de Toros extremen las exi
gencias para dar como útiles para 
la lidia a las reses, tanto en lo re
lativo a la edad aparente,, como al 
peso, defensas y tipo zootécnico, 
desechando todas aquéllas que no 
tengan el trapío suficiente (pobre
za de cabeza, cornicorto-engatilla- 
dos, etcétera, etcétera) y en cuanto 
a las defensas, para que en los re
conocimientos «post mortem», a la 
más mínima sospecha de manipu
lación fraúdale n t a, especialmente 
cuando actúen espadas destacados, 
de los que asegura la Prensa to
rearon la temporada anterior to
das las reses «afeitadas», deben en
viarse para su examen a la Escuela 
Nacional de Sanidad.

Octavo. — Por último, hemos de 
señalar que la pasada temporada 
se dieron algunos casos de autori
zarse la lidia del sobrero y el in
dulto de los toros, olvidando que lo 
primero sólo está permitido como 
regalo en corridas de un solo es
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pada, art. 73 del Reglamento, y el 
indulto en las de Concurso de Ga
naderías, en virtud de Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 23 
de junio de 1969, que modificó el 
párrafo último del apartado e) del 
art. 49 del mismo.

Asimismo se ha observado que en 
algunas Plazas de Toros existe pu
blicidad en los burladeros. Se re
cuerda que lo prohibía la Circular 
de este Centro núm. 414 de 22 de 
abril de 1971, por estimar que ello 
puede distraer la atención de la 
res y hacer aún más peligrosa su 
lidia.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y más exacto 
cumplimiento por parte de las Em
presas y Autoridades dependientes 
de la mía.

Burgos, 24 de marzo de 1972.— 
El Gobernador Civil accidental, 
Casto Pérez de Arévalo y Burguete. 

IJelepMMw.iifia
Catastro de Rústica

Cuadro de tipos evaluatorios de 
las tierras del término municipal 
de TardajoS, como resultado de 
Revisión del Catastro fotográfico- 
parcelario aprobados por la Jefa
tura provincial del Servicio. 

Cultivos Clase Ptas. Super
ficie

Huerta única 6.930 2-29-27
Labor riego 1 6.780 52-57-56
Labor riego 2 5.010 123-30-37
Labor riego 3 3.830 246-67-96
Labor secano 1 2.808 2-00-34
Labor secano 2 2.600 2-53-80
Labor secano 3 1.980 20-99-25
Labor secano 4 1.365 49-73-73
Labor secano 5 700 72-04-94
Labor secano 6 330 119-11-71
Labor secano 7 175 177-06-86
Labor secano 8 105 127-30-30
Viña única 443 42-75
Pradera única 700 41-78-25
Arboles ribera única 1.517 3-90-70
Pastos única 90 105-65-30
Improductivo 10-21-05
Descuentos 117-98-36

Burgos, 22 de marzo de 1972.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Pe
dro Sevilla Vélez.

hrolíencias Judiciales
Burgos

El limo. Sr. D. José María Az- 
Peurrutia Moreno, Magistrado Juez

de Instrucción del número 2 de 
esta ciudad y su partido, en reso
lución dictada con esta fecha, en 
el ramo de responsabidad civil di
manante de las diligencias prepa
ratorias 93/68, por insultos ha ocor
dado se haga saber al penado Sa
bino Canas Remesal, mayor de 
edad, soltero, hijo de Toribio y 
Agustina, natural de Perreras de 
Arriba (Zamora), y en ignorado 
paradero actualmente, que por re
solución de esta fecha y por ha
berlo solicitado el Ministerio Fis
cal, se ha acordado dejar sin efec- 
eto el embargo que se había tra
bado sobre el pajar que había he
redado de su madre, sito en el pue- 
blo de su naturaleza.

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación en forma a 
dicho penado, la ;x";ido en Burgos, 
a 21 de marzo de 197'2.—El Secre
tario, (ilegible).

Hnnnclos Oficiales
Instituto nacional para la Conservación 

de la naturaleza
Servicio Provincial de Burgos 

Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve
nenados con el fin de reducir los 
daiios originados por determinados 

animales salvajes
Vista la petición suscrita al efec

to por el Alcalde de Cornudilla, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, es
ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder ¡a siguiente au 
torización:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada término municipal de 
Cornudilla.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: P r e para
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu

cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos ios 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re
solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr e r á n a 
cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período comprendido en
tre una hora antes de nonerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser- incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne 
cesarías para prevenir y evita; a 
comisión de daños y accidentes

d) Finalizada la operación y ru
tes de haber transcurrido un nes, 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provincia - de- 
ICONA un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la urs
ina y de las incidencias habidas

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca donde estén colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como conse'v.encia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
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dería o a otros animales dómes
eos.

Burgos, 17 de marzo de 1972.— 
El Jefe Provincial del Servicio An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
P. D.—El Secretario General del 
Gobierno Civil, Casto Pérez de Aré- 
valo y Burguete.

1.965.-531,00

AlllftilAMlilMll llt BURGOS
Por don Alfonso Ramos Martí

nez, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
instalación de un depósnto de fuel 
oil, en la casa número 32, de la 
calle Santa Clara.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar ae la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretenae establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du 
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 10 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

1.817.-174,00
-*-**-■* ** ■* ■*».

Ayuntamiento de Valle 
deManzanedo

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación dei 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen

tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
las que se presentarán al limo, se
ñor Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a te
nor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaci o n e s, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge 
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Delega
ción d e Hacienda, advirtiéndose 
que no se admitirán otras reclama
ciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
Legal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valle de Manzanedo,22 de marzo 
de 1972.—El Alcalde, Eusebio Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Tobar, Manciles y Susinos del 
Páramo.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernam ental

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.°, de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
de 24 de junio de 1955) las cuentas 
generales de presupuesto y admi
nistración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1971, quedan expuestos al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te 15 días hábiles.

Durante el plazo Indicado y ocho 
días más, podrán formularse por 

escrito los reparos y observacio
nes que juzguen oportuno, perso
nas naturales y jurídicas del mu
nicipio ante la propia Corporación,, 
con sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación definitiva, 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Melgar’ de Fernamental, 22 de 
marzo de 1972.— El Alcalde, Luis 
Guerra.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Olmedillo de Roa, Villovela de 
Esgueva, Sotovellanos, Padilla de 
Arriba, Las Quintanillas, Villalbi- 
lia de Gumiel, Gumiel de Hizán. 
Villavedón, Sandoval de la Reina, 
Rebolledo de la Torre, Valle de 
Valdelucio, Salazar de Amaya, Ba
rrio de San Felices, Valle de Man
zanedo, Madrigal del Monte, Vi- 
llahizán de Treviño, Torrecilla del 
Monte, Zael, Villamayor de los 
Montes, Hontoria de la Cantera, 
Valdorros, Cogollos, Revillarruz, 
Albillos, Santa María Ananúñez y 
Villanueva de Odra.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Rabanera 

del Pinar
Cuarta subasta d.e resinas

Con un 30 por 100 de rebaja so
bre la primera tasación de 253.530 
pesetas, se anuncia la cuarta su
basta de resinas en los montes 
«Las Cuadrillas», cuya subasta ten
drá lugar el día 5 de abril de 1972, 
a las 17 horas, y la admisión de 
pliegos termina a las 16 horas del 
mismo día.

Tasación que regirá en esta su
basta será de 177.471 pesetas.

Regirán las mismas condiciones 
de carácter económico administra
tivas que sirvieron de base en la 
primera subasta, según B. O. de 
Burgos, de 3 de febrero de 1972.

Rabanera del Pinar, 25 de marzo 
de 1972.—El Alcalde, Ramón An
drés de Miguel.
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